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a instancia de «Argentaria, Caja Postal y Banco
Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don Enri-
que Remigio Fernández Fernández, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 24 de marzo, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1287000018028699, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de abril, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera. Igualmente, y para el
caso de que tampoco hubiere licitadores en la segun-
da subasta, se señala para la celebración de una
tercera el día 24 de mayo, a las doce horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Urbana número 33. Vivienda del edificio en

construcción en San Fernando, con acceso desde
la calle Real, por las calles Terán y Benítez Morena,
con acceso por la escalera número 2 o izquierda,
en planta segunda, letra D, tipo D. Ocupa una super-
ficie útil de 89 metros 47 decímetros cuadrados.
Consta de entrada, cocina con terraza lavadero,
salón con balcón, pasillo, cuatro dormitorios y dos
cuartos de baño, uno de ellos incorporado al dor-
mitorio principal. Linda: Al frente, con pasillo dis-
tribuidor, patio de luces y vivienda letras C y E,
de su misma planta y escalera; derecha, entrando,
con vuelo sobre la calle Terán; izquierda, con vivien-
da letra E, de su misma planta y escalera, y por
el fondo, con vuelo sobre la avenida de nueva aper-
tura de 28 metros de anchura.

Tipo de subasta: 5.500.000 pesetas.

Dado en San Fernando a 24 de enero
de 2000.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—6.864.$

SANLÚCAR LA MAYOR

Edicto

Doña Celia Belhadj Ben Gómez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Sanlúcar La Mayor (Sevilla),

Por el presente edicto, hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo, con el número 619/95, se

sigue procedimiento especial sumario conforme a
las normas del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima».

Representados por el Procurador señor Ruiz Ber-
dejo, contra doña María Josefa del Pilar Moreno
Gener, y otra, en reclamación de préstamo con
garantía hipotecaria, suscrito sobre la finca que luego
se dirá, se ha ordenado proceder a la venta en públi-
ca subasta por término de veinte días, por primera,
segunda o, en su caso, por tercera vez, y ello sin
perjuicio de la facultad que le confiere la ley a la
parte actora de interesar en su momento la adju-
dicación de la finca descrita, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Que las subastas tendrán lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, a las doce horas,
la primera, por el tipo pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, 5.212.500 pesetas, 27 de
abril de 2.000.

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo
el día 26 de mayo.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 26 de junio.

Sin en las anteriores no concurrieren licitadores
ni se solicitase adjudicación.

Segunda.—Que sale a licitación, como se ha dicho,
por la cantidad de 5.212.500 pesetas.

Tercera.—Que para tomar parte en las subastas,
salvo el derecho de la parte actora, en todos los
casos, deberá consignar los licitadores en la cuenta
provisional de consignaciones del Juzgado núme-
ro 3952 0000 18 0619 95, de Banco Bilbao Viz-
caya, oficina de Sanlúcar la Mayor, una cantidad
igual, al menos, al 20 por 100 fijado para la primera
subasta o, en su caso, para la segunda, tanto si
se tratase de segunda como de tercera subastas.

Cuarta.—Se podrá pujar en calidad de ceder el
remate a un tercer y realizarse posturas por escrito,
en plica cerrada, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, siempre que depositen, previamente, las
cantidades a que se refiere la condición anterior.

Quinta.—Que los autos y certificaciones a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, estarán de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación aportada, y que las cargas y gravámenes
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de ellas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—Se previene, que en el acto de subasta,
se hará constar que el rematante acepta la obligación
antes indicada, y sino las acepta, no se admitirá
postura alguna del mismo, tampoco se aceptarán
las que se hagan por escrito si no expresan dicha
aceptación en la plica.

Séptima.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
a 269 Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado
en ella, servirá este edicto para notificación al deudor
del triple señalamiento del lugar, y del día y hora
del remate.

Si por causas de fuerza mayor, tuviera que sus-
penderse alguna de las convocatorias de subasta,
se entenderá prorrogada para el día siguiente hábil
inmediato y a la misma hora.

Bien objeto de la subasta

Vivienda unifamiliar, situada en Olivares, urba-
nización «Conde Duque de Olivares», 3.a fase, uni-
familiar 2. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Sanlúcar la Mayor al tomo 1.643, libro 116,
folio 95, finca número 5.206. Valor de tasa-
ción: 5.212.500 pesetas.

Dado en Sanlúcar la Mayor a 18 de enero de
2000.—La Juez.—La Secretaria.—6.588.$

SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Edicto

Doña Catherine Martínez Mielot, Juez de Primera
Instancia número 1 de San Vicente de la Barquera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 340/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra doña María del Carmen
Múgica Roiz y doña Julia Roiz Campo, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 23 de marzo de 2000,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3883-0000-18-0340-99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de abril de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de mayo
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a las
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana en San Vicente de la Barquera, piso pri-
mero izquierda, del portal A, del bloque 1, sito en
la calle San Vicente, cuyo bloque consta de planta
baja y tres plantas altas, con veinticuatro viviendas
en su totalidad. El piso primero izquierda, del portal
A, constituye la finca número 2 de la división en
plantas, integrada por una sola vivienda tipo A, de
75 metros 66 decímetros cuadrados, distribuida en
vestíbulo, cuarto de estar-comedor, tres dormitorios,
cocina y baño. Linda: Izquierda, entrando, don
Gabino Múgica; derecha, vivienda derecha, del por-
tal A; fondo, resto del solar; frente, calle San Vicente.
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta villa,
al libro 57 de San Vicente, folio 22, finca 10.192.

Tipo de subasta: 8.800.000 pesetas.

San Vicente de la Barquera, 31 de enero
de 2000.—La Juez.—El Secretario.—6.541.$

TARRAGONA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Tarragona,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
número 1/96, de juicio de quiebra voluntaria, a ins-
tancia de «Servis Delfin, Sociedad Anónima», repre-
sentada por la Procuradora doña Rosa Elías Arcalis,
se ha dictado auto de fecha 12 de abril de 1999,
por el que se aprueba Convenio votado favorable-
mente por la Junta de acreedores celebrada el día
9 de febrero de 1999 y donde se ha dictado reso-
lución del siguiente tenor que en lo que a la parte
dispositiva y acuerdo transaccional se refiere es:

«Parte dispositiva: Se aprueba el Convenio votado
favorablemente en la Junta de acreedores celebrada
el 9 de febrero de 1999 y que anteriormente queda
transcrito; en consecuencia firme que sea esta reso-
lución, se deja sin efecto el auto declaratorio de
la quiebra de fecha 4 de marzo de 1998 de la entidad
“Servis Delfin, Sociedad Limitada”, dése publicidad
al mismo mediante edictos que se insertarán y publi-
carán del mismo modo que se hizo para el auto
declarando la quiebra; publicarán del mismo modo
que se hizo para el auto declarando la quiebra; prac-
tíquense las oportunas anotaciones en el libro regis-
tro de este Juzgado, y líbrese mandamiento al señor
Registrador de la Propiedad y Mercantil de Tarra-
gona y firme el presente auto, cesen el señor Comi-
sario y Depositario de la quiebra, devolviendo la
documentación y objetos depositados en la entidad
quebrada. Así lo manda y firma doña Silvia Ventura
Mas, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 5 de Tarragona, doy
fe.»

Tercero.—Que el Convenio propuesto es, en la
parte que interesa a este Convenio del siguiente
contenido:

«Primero.—Son acreedores de la quebrada “Servis
Delfin, Sociedad Limitada”, a efectos de este con-
venio los reconocidos por Junta de acreedores en
el presente juicio universal con inclusión de los que
acrediten su crédito ante el señor Comisario de la
quiebra o el órgano judicial que corresponda, por
los importes reconocidos en ella.

Segundo.—La quebrada en pago de las deudas
reconocidas en el pacto primero de las costas pro-
cesales del presente procedimiento, pone a dispo-
sición de los acreedores, a través del Liquidador,
la totalidad de los bienes que constituyen su activo,
para proceder a su liquidación y venta y, con el
producto hacer pago hasta donde alcancen de las
deudas que tiene contraídas.

Tercero.—Para la realización de la liquidación de
los bienes integrantes del activo que se ha hecho
mención en el pacto anterior, se nombra Liquidador
a don José María Perelló Junca, con domicilio en
calle Marina, 23, de Barcelona y documento nacio-
nal de identidad número 77.071.900-G.

Cuarto.—Con carácter “enunciativo ...serán facul-
tades del Liquidador: A) Ostentar la representa-
ción de la totalidad de los acreedores concursales
que le confieren por medio de este Convenio con
carácter irrevocable poder suficiente para su cum-
plimiento. B) Proceder a la liquidación y venta
de la totalidad de los bienes que componen el activo
de la quebrada debiendo distribuir el producto obte-
nido entre los acreedores reconocidos en el presente
expediente concursal conforme a la prelación esta-
blecida en la Ley, prorrateando por saldo y finiquito
en proporción a la cuantía de los créditos.”

Quinto.—Tanto los acreedores de la quebrada
como la propia “Servis Delfin, Sociedad Limitada”,
confieren al Liquidador de los más amplios poderes

y facultades de administración, gestión y riguroso
dominio para que puedan llevar a cabo la liqui-
dación. A requerimiento del Liquidador la quebrada
otorgará ante Notario, dentro de las cuarenta y ocho
horas a contar del mismo, escritura pública de poder
en la que de forma exhaustiva se recojan los actos
y negocios jurídicos que el Liquidador requiera para
el desempeño de su función. Queda bien entendido
que aun no otorgando la quebrada dicha escritura
pública de poder, el Liquidador podrá ejercer desde
luego como Apoderado de ésta, cualquier acto de
administración, gestión o riguroso dominio nece-
sario o conveniente para llevar a término la liqui-
dación de la quebrada.

Sexto.—El Liquidador, como contraprestación de
sus funciones, percibirá una retribución del 5 por
100 de la cantidad obtenida en la liquidación.

Séptimo.—El Liquidador desempeñará sus funcio-
nes con la diligencia exigida a un honrado comer-
ciante y no asumirá responsabilidad alguna que
pudiera derivarse directa o indirectamente de los
débitos de la quebrada o cualquier otra responsa-
bilidad que afecte o pueda afectar en el futuro a
“Servis Delfin, Sociedad Limitada”.

Octavo.—Las estipulaciones de este Convenio no
enervan, modifican o no van en modo alguno los
derechos acciones que los actuales acreedores pue-
dan ostentar contra terceros en relación a sus cré-
ditos incluidos en este expediente judicial, quedando
en plena libertad los acreedores para dirigir dichas
acciones contra terceros.

Noveno.—Efectuada la liquidación de los bienes
que componen el activo de la quebrada y prorra-
teando el importe obtenido entre los acreedores,
quedará ultimado el expediente concursal de quiebra
voluntaria de la compañía mercantil “Servis Delfin,
Sociedad Limitada”, a quien se entregará el sobrante
si lo hubiere. Si por el contrario, con el importe
de la venta no se pudiera llegar a cubrir en su tota-
lidad los créditos ostentados por los acreedores,
éstos se considerarán saldados y finiquitados por
el importe que les sea repartido. Se considerarán
saldados y finiquitados ahora y para entonces para
el importe que les sean repartidos, haciendo quita
de la diferencia.

Décimo.—La aprobación del presente Convenio
implica conformidad de los acreedores con la reha-
bilitación de la quebrada.»

Y para que sirva de publicación de la resolución
dictada y acuerdo transaccional dictado se expide
el presente.

Dado en Tarragona a 8 de septiembre de 1999.—El
Secretario.—6.498.$

VALLADOLID

Edicto

Don Ignacio Segoviano Astaburuaga, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 9 de Valladolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 458/91, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Pisuerga F.B.G., Sociedad
Limitada», contra don Mariano García Cuesta, doña
María Flor Gómez Segovia, don Vicente García
Cuesta, doña Ángeles Ajo Sánchez, «Industrias
Auxiliares de la Construcción, Sociedad Anónima»,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
29 de marzo de 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4645000017045891,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose

constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de abril de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de mayo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Don Juan José Simón Rodríguez compareció ante
el Juzgado, manifestando ser el ocupante de la
vivienda subastada, en virtud de un contrato verbal
de arrendamiento, pagando una renta mensual de
60.000 pesetas, más cuota de comunidad.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana.—Vivienda con la letra I, sito en la
planta cuarta de la casa en Valladolid, calle García
Morato, número 21. Ocupa una superficie cons-
truida de 183,19 metros cuadrados. Linda: Frente,
con cajas de escalera y ascensor, patio abierto y
vivienda letra H; derecha, entrando, con caja de
escalera y calle García Morato; izquierda, con caja
de escalera, patio abierto y vivienda letra J de esta
misma planta, y fondo, con patio abierto a fachada
y vivienda letra J. Cuota, 0,860290 por 100. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 6 de Valla-
dolid, al libro 264, tomo 1.970, folio 153, fin-
ca 23.479. Tasada, a efecto de subasta, en
37.553.950 pesetas.

2. Urbana.—Plaza de garaje, señalada con el
numero 116 de orden, en la planta de sótano pri-
mero de la casa en Valladolid, calle García Morato,
con cinco portales, números 19 a 23. Linda: Frente,
con zona procomunal; derecha, entrando, con plaza
de garaje número 115; izquierda, con plaza de garaje
número 117, y fondo, con plaza de garaje núme-
ro 132. Cuota, 0,122602 por 100. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 6 de Valladolid,
al libro 263, tomo 1.969, folio 173, finca 23.325.
Tasada, a efectos de subasta, en 2.961.250 pesetas.

Valladolid, 24 de enero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El/La Secretario.—6.532.$

VALENCIA

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Valen-
cia, procedimiento 694/1998, publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» número 38, de fecha 14
de febrero de 2000, página 1868, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En la identificación del bien objeto de subasta,
donde dice: «Vivienda en cuarta plata alta», debe
decir: «Vivienda en cuarta planta alta».—5.648 CO.


